
facultades delegadas en esta Dirección General por Orden de 28 de mayo de 1997 (B.O.E. n° 129), a las personas
o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, que son firmes en vía administrativa, podrá interponerse RECURSO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO, en el caso de que se haya confirmado el acto que se rercurrió, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, y en los casos en que se haya modificado, revocado o anulado ante la Sala de lo
Contencioso- administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en cuya circunscripción tenga su domicilio el
interesado, o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del recurrente, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 8, n° 3 y 10, n° 1, ambos en relación con el artículo 14, n° 1, Segunda, todos ellos
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el B.O. de la Ciudad.

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días hábiles siguientes contados a partir
del día de la publicación del presente en el B.O. de la Ciudad, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exación por el procedimiento de apremio regulado en el Reglamento General de Recaudación, Art. 84 del Real
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura de Tráfico de Melilla.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

RESOL = Resolución; CONF = Confirmado; MOD = Modificado; ANUL = Anulado; REVO = Revocado

Melilla, 26 de mayo de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José C. Romero Santamaría.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. 279/2009

1568.- Con fecha 04/05/2009 el Sr. Delegado del Gobierno en Melilla ha acordado:

"Vista la denuncia recibida con fecha 06/03/2009, formulada por la, contra D. KARIM MOH SALAH, con NIF.

45.297.318-Z y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda

la iniciación de expediente administrativo sancionador por esta Delegación del Gobierno, para cuya resolución

resulta competente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en los siguientes

HECHOS

EI denunciado se encontraba en el Puerto Noray el día 28/02/09 a las 03.30 horas, por funcionarios de la Guardia

Civil Ie intervenieron 0.66 GRAMOS DE COCAINA, dicha sustancia ha sido pesada y confirmada por el Area de

Sanidad de esta Delegación del Gobierno mediante análisis n.º 312/09 de fecha 15/04/09.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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